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DECRETO TC. N°_2.20 [ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y 63 letra i) de la
Ley N° 18.695, Orgénica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N°
19.886, sobre Contrato de Suministros y Prestaciones de Servicios y su Reglamento.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N° 159 de fecha 03 de septiembre de 2020,
se aprueban las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Formatos y Anexos para la
Licitacion Publica denominada “Adquisicién Clinica Dental Mévil, Comuna de Buin”, y dispuso el
llamado a Licitacién Publica, siendo publicado en la plataforma de licitaciones de Mercado Publico,
bajo el ID 2723-24-LP20.

2.- El Memorandum N° 918, de fecha 28 de octubre de 2020, la Secretaria
Comunal de Planificacién solicita al Administrador Municipal declarar inadmisible la oferta recibida
para la licitacién piblica denominada “Adquisicién Clinica Dental Mévil, Comuna de Buin” ID 2723-
24-LP20. Se adjunta la siguiente documentacién:

4 Acta de Apertura Electrénica de Adquisicién N° 2723-24-LP20, de fecha 30.09.2020, emitida
por la Secretarfa Comunal de Planificacién.

3.- El Memorandum N° 934, de fecha 04 de noviembre de 2020, la Secretaria
Comunal de Planificacién solicita al Administrador Municipal declarar inadmisible la oferta recibida
y desierta la licitacién publica denominada “Adquisicién Clinica Dental Mévil, Comuna de Buin” ID
2723-24-LP20. Se adjunta la siguiente documentacién:

P

' BUIN

Hustre Municipalidad

Secretaria Municipal

+ Informe Comision Evaluadora de Licitacién Piblica ID 2723-24-LP20, de fecha 27 de octubre
de 2020.

+ Correo electronico entre la Unidad de Licitaciones de la SECPLA, el Encargado de Parque
Automotriz, y la Directora de Salud de la Corporacion de Desarrollo Social de Buin con
apreciaciones respecto del vehiculo ofertado.

+ Especificaciones Técnicas Minimas del Mévil Dental.

4.- La Instruccién del Sr. Administrador Municipal, para decretar lo
requerido.

DECRETO.

1.- Declarese Inadmisible la oferta recibida del proveedor Conversiones San
José Ltda.,, para la Licitacion Publica “Adquisicién Clinica Dental Mévil, Comuna de Buin” ID 2723-24-
LP20; por lo detallado a continuacién:

El oferente presenta en su oferta técnica, las especificaciones técnicas del vehiculo Furgén
Peugeot Boxer L4H2, en la cual sefiala un peso de capacidad de carga de 1.410 Kg., mientras que lo
solicitado en las bases técnicas es una capacidad de carga de 3.212 Kg. minimo. En virtud de ello la

oferta es declarada inadmisible en conformidad a lo establecido en el Punto 13.1 letra g) de las Bases
Administrativas, que sefala:

g) Que no se ajusten a las especificaciones y requerimientos técnicos detallados en las Bases
de la Licitaciorn/ y/o Especificaciones Técnicas.

3.- Declarese Desierta la licitacién denominada “Adquisicién Clinica Dental
" ID 2723-24-LP20, en razén de lo sefialado precedentemente y no habiendo
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